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Informe de Ejecución Rendición de Cuentas 
Vigencia 2023 

 
Etapa No, 1. Planear 
Se realizó la socialización de la circular o. 002 del 06 de enero de 2024 y se 
asignaron funciones y tareas específicas para la ejecución de la audiencia pública 
de rendición de cuentas vigencia 2023. Para ello se realizó reunión con el equipo 
coordinador Rendicuentas La Salle.  
 
Acta de Reunión 
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INFORME DE LA FECHA DE RENDICIÓN DE CUENTAS A LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN  

 
 

 
 
 

SOCIALIZACIÓN ESTRATEGIA RENDICUENTAS DOCENTES 
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CONVOCATORIA (20/01/2024) Un mes de anticipación 
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PUBLICACIÓN INFORME DE GESTIÓN FEBRERO (15 DÍAS DE ANTICIPACIÓN) 
 

 

 

mailto:colsalleocana@gmail.com


  

INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA SALLE 
MUNICIPIO DE OCAÑA 

LEGALIZADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 003965 DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2020 
DANE: 154498002223  

 “Por La Excelencia Educativa, Seguimos Creciendo” 

Telefax: 5611031 – 5612780 
e-mail: colsalleocana@gmail.com 

Página Web: web.ufpso.edu.co/colsalle 

Página 5 de 14 

INSCRIPCIÓN Y RADICACIÓN DE PROPUESTAS (10 DÍAS DE ANTICIPACIÓN) 
 

 
 

 
CONVOCATORIA CANAL COMUNITARIO TV SAN JORGE  
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Etapa No. 2 Ejecutar  
 
Ejecución de la audiencia pública de rendición de cuentas  
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EVALUACIÓN DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS  
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Etapa No. 3 Verificar  
 

ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE LA EJECUCIÓN 
DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

 
 

1. Considera que la audiencia pública de rendición de cuentas de la institución 
educativa la Salle, se desarrolló de manera 

 

 
 

2. La explicación sobre el procedimiento para la intervención durante la 
audiencia pública fue clara.  
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3. Los temas de la audiencia pública fueron expuestos de manera  

 
 

4. Utilidad del evento como un espacio de diálogo entre directivas y 
comunidad educativa  
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5. Necesidad de la ejecución de la rendición de cuentas para informar sobre la 
ejecución presupuestal y recursos  

 

 
 

6. Calificación de la audiencia pública de rendición de cuentas  
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7. Importancia de la participación en el control y apoyo a la gestión pública de 
los asistentes  

 

 

Etapa No. 4 Actuar   
RESPUESTA A INQUIETUDES Y LECTURA DE CORRESPONDENCIA EN EL 

MARCO DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
 
 

1. ¿Qué acciones preventivas se toman para reducir los riesgos y proteger a la 
comunidad escolar? 
 

2. ¿Qué programas de apoyo psicosocial se ofrecen a los estudiantes En 
situaciones de crisis? 
 

La señora rectora, Mg. Dora Astrid López Meneses, respondió las preguntas en 
forma pública, las cuales fueron entregadas en sobre de manila durante los 10 
días anteriores a la fecha de ejecución de la audiencia pública de rendición de 
cuentas. Las preguntas se leyeron ante toda la comunidad conforme a las 
orientaciones de la estrategia de Rendición de cuentas, el manual para la 
ejecución de dicha actividad.  
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CUBRIMIENTO DEL CANAL TV SAN JORGE DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y PUBLICACIÓN EN REDES SOCIALES 

 
 

 
 
 

Conclusiones y Compromisos  
 
La audiencia pública de rendición de cuentas, se llevó a cabo de manera 
organizada, se evidenció un trabajo riguroso en cuanto a la ejecución del plan de 
acción sugerido por la Secretaría de Educación, lo que permite orientar el trabajo 
de una manera más efectiva.  
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Se hace necesario que la estrategia sea más dinámica para la entrega de 
informes, a fin de mantener activa la atención de los asistentes  
 
Es necesaria la participación de cada líder de gestión y de los coordinadores de 
sede en la entrega de informes  
 
Es necesario gestionar un auditorio para el desarrollo de este tipo de eventos sin 
afectar la prestación del servicio de restaurante escolar, ya que no se cuenta con 
un lugar cubierto diferente al que se usa para la implementación de la estrategia 
PAE  
 
Es necesario garantizar la participación de la comunidad educativa en un espacio 
más grande.  
 
Es necesaria la rendición de cuentas públicas por parte de la asociación de padres 
de familia  
 
La estrategia de convocatoria, decoración, entrega de informes, radicación de 
PQRS y evaluación de la estrategia fue absolutamente efectiva, lo que concluyó 
con una satisfacción del público asistente en términos generales  
 
 
 
 

 
Mg. Dora Astrid López Meneses 
RECTORA  
Institución Educativa La Salle  
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ANEXO DE EVIDENCIAS RENDICIÓN 
DE CUENTAS 

VIGENCIA FISCAL 2023 
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AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICION DE CUENTAS 
AÑO LECTIVO 2023 

 Ocaña, Febrero 29 de 2024 
ORDEN DEL DÍA PROPUESTO 
 

1. Saludo. 
2. Oración a cargo de la señora Astrid Machuca  
3. Himnos  

3.1. Himno Nacional de la República de Colombia. 
3.2. Himno de Norte de Santander. 
3.3. Himno de Ocaña. 
3.4. Himno de La Salle. 

      4. Qué es la rendición de cuentas a cargo del estudiante Diego Andrés Rosero López del grado 11º 3 
4. Presentación de los delegados de la Secretaría de Educación Municipal, Departamental y 

Veedores Ciudadanos 
5. Saludo de bienvenida e instalación del evento: Señora Rectora Mg. Dora Astrid López Meneses  
6. Socialización de la metodología (Lectura de la resolución) a cargo de la señora Luddy Álvarez 

Quintero 
7. Presentación del informe Rendición de Cuentas Colegio La Salle: Rectora Mg. Dora Astrid López 

Meneses 
8. Presentación de las obras en informes de obras y gestión de cada una de las sedes a cargo del 
señor José Joaquin Oviedo, pagador de la Institución Educativa La Salle. 

- Sede Bermejal 
- Sede José Antonio Galán  
- Sede Santa Clara  
- Sede Princial  

9. Palabras del señor Esp. Jairo Antonio Jaimes Mora, rector encargado de la institución Educativa 
La Salle durante la vigencia 2023 

10. Respuestas a las preguntas e inquietudes realizadas por la comunidad, por escrito. 
11. Conclusiones. 
12. Intervenciones de los Delegados y representantes de la Secretaría de Educación Municipal y 

Veedores Ciudadanos. 
13. Evaluación del evento. 
14. Cierre de la Audiencia Pública. 
15. Firma del acta. 
16. Clausura 9: 00 a.m.  
 
 

 
Mg. Dora Astrid López Meneses 
Rectora 
Institución Educativa La Salle 
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INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA SALLE
AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS

1  DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023

Mg. DORA ASTRID LÓPEZ MENESES
Rectora

29/02/2024



DORA ASTRID LÓPEZ MENESES
RECTORA

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
LA SALLE

AUDIENCIA PÚBLICA DE 

RENDICIÓN DE CUENTAS
VIGENCIA 2023



1. YULIETH CÁRDENAS CÁRDENAS
REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA 

2. SHAROL MEZA
REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN DE EGRESADOS 

3. SEÑOR ELKIN ASCANIO PRADO
REPRESENTANTE POR EL CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA

4. ESP. WILLIAM PÉREZ ARENAS
REPRESENTANTE DE LOS DOCENTES 

5. ESP. JANETH JÁCOME BOADA
REPRESENTANTE DE LOS DOCENTES 

6. SEÑORITA KAREN DANIELA PEINADO RIOBÓ
REPRESENTANTE DE LOS ESTUDIANTES 

7. SEÑORA. VIRGINIA AMAYA QUINTERO
REPRESENTANTE DEL SECTOR PRODUCTIVO 

8. ESP. JAIRO ANTONIO JAIMES MORA 
PRESIDENTE – RECTOR (E) IE. LA SALLE 

_________________________________________________________________________
DOCTORA LILIANA CASTILLA JOSÉ JOAQUIN OVIEDO.

CONTADORA. PAGADOR.

CONSEJO DIRECTIVO AÑO 
LECTIVO 2023



PERSONAL DE SUPERVISIÓN 
DE CONTRATOS 2023

ESP. YANETH DEL CARMEN ALVAREZ JIMENEZ
COORDINADORA SEDE BERMEJAL

ESP. ABULGAHAMID TRIGOS PALLEZ
COORDINADORA SEDE  SANTA CLARA

ESP. DOGNY PALLARES
COORDINADORA SEDE JOSÉ ANTONIO GALÁN

ESP. JAZMINE BECERRA ARÉVALO
COORDINADORA SEDE CENTRAL



MISIÓN

VISIÓN 
En el año 2.022, será la Institución Educativa de excelencia, reconocida
a nivel local, regional y nacional, por su liderazgo y su formación en
principios y valores (morales, sociales, científicos, éticos, económicos y
culturales), enmarcada en una política de calidad, con un alto énfasis
humano, académico, tecnológico, con una gran sensibilidad social,

ambiental y sentido de servicio.

La Institución Educativa Colegio La Salle, a través de una
educación integral en los niveles de preescolar, básica y
media, forma un estudiante con excelencia académica y
laboral en los diferentes énfasis, autónomos y comprometidos

con el bienestar social y ambiental



MATRÍCULA 2023

AÑO 2023
DATOS DE MATRICULA TOTAL

EXTRANJEROS/VENE

ZOL
DESPLAZADOS CON DISCAPACIDAD

APROBADOS REPROBADOS
DESERTORES/RETIR

ADOS
TOTAL AÑO

SEDE HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES

SECUNDARIA 364 494 65 39 130 107 559 640 28 40 116 125 15 14

BERMEJAL 174 158 27 11 85 55 286 224 84 75 87 65 6 2

SANTA CLARA 320 320 10 5 71 54 401 379 50 57 121 123 2 2

JOSE ANTONIO 

GALAN
264 253 13 6 50 77 327 336 72 76 125 136 5 9



RETOS
Mitigar el 

impacto de los 
factores de 

riesgo 
psicosocial en 
la convivencia 

escolar

Gestión Obra 
Mega Colegio

Proyecto Ser 
Humano 

Funcionamiento 
del restaurante 

escolar sede 
principal 

DOTACIÓN DE 
EQUIPOS Y 

HERRAMIENTAS 
DE 

APRENDIZAJE Y 
MOVILIARIO 

ESCOLAR

Gestión 
legalización de 

predios y 
documentación 

puesta en 
marcha Mega 

Obra 

ELEVAR EL
PUNTAJE DE 
LAS PRUEBAS

SABER11
(ICFES)



Metas de 
Gestión



METAS
GESTIÓN DIRECTIVA 2023
1. A diciembre de 2023 se debe haber cumplido el 100% de

las actividades programadas para las políticas inclusivas.

2. A diciembre de 2023 se debe haber realizado los comités

de evaluación y promoción por grados en toda la jornada

laboral en un 100%.

3. Al terminar el primer período, el 100% de los estudiantes

nuevos participarán en el programa de inducción.

4. A noviembre de 2023 el 80% de los estudiantes hará parte

de los diferentes eventos lúdico pedagógicos realizados

en la Institución.



METAS
GESTIÓN ACADÉMICA 2023
1. A marzo de 2023 la institución habrá establecido una política

institucional de dotación, uso y mantenimiento de los recursos

para el aprendizaje en un 100%.

2. Al finalizar el año 2023 se habrá establecido una estrategia de

seguimiento periódico a los resultados académicos.

3. A marzo de 2023 la institución habrá Elaborado un análisis

cuantitativo y cualitativo de los resultados de las pruebas saber

en un 100%.

4. Al finalizar el año 2023 se habrá implementado políticas
institucionales que ayuden a mejorar el bajo rendimiento de los

estudiantes que presentan bajo nivel académico y estudiantes
con discapacidad.



METAS
GESTIÓN ADMINISTRATIVA 2023

1. Al Inicio del año 2023 se habrá diseñado e implementado el

plan de acción para la adecuación y embellecimiento del

entorno en cada una de las sedes en un 100%.

2. Al finalizar el año 2023 la institución habrá creado un comité

para el manejo del uso de los espacios en un 100%.

3. Al Inicio del año 2023 se habrá reactivado el funcionamiento

del comité de compras en un 100%.

4. A diciembre de 2023 se cumple con el 100% de las
actividades planeadas relacionadas con la adecuada

prestación de los servicios complementarios



METAS
GESTIÓN COMUNITARIA 2023

1. Al finalizar el año 2023 todos los docentes en el área

de ética y valores habrán realizado actividades

encaminadas a la motivación del futuro profesional en

sus estudiantes.

2. Al finalizar el año 2023 el 60% de los padres de familia
serán participes de los proyectos que se generen.

3. Al finalizar el año 2023 se conformará los comités de
prevención de riesgos en las diferentes sedes en un
100%.



EFICIENCIA INTERNA

2023



2753Total  Matrícula
Total  Aprobados 2356

Total  Reprobados 179

Total  Desertores 186

Total  Traslados 232



Gestión 
presupuestal



Ejecución Global 



OBRAS 2023

















RELACIÓN DE 
CONTRATOS





















































RECONOCIMIENTOS
Las directivas de la Institución
Educativa Colegio La Salle de Ocaña,
reconocen, exaltan y agradecen
públicamente, la valiosa colaboración,
ayuda, cooperación y vinculación a las
siguientes entidades, por haberle
permitido un gran desarrollo
académico y organizacional a saber:



❖ Alcaldía Municipal en cabeza del Dr. Samir Fernando
Casadiegos Sanjuan

❖ Gestora Social Magda Pallarez
❖ Save The Children
❖ Programa de Alimentación Escolar PAE
❖ Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
❖ Secretaría de Educación Departamental
❖ Honorables miembros de la asociación de padres de familia
❖ Asociación de Amigos y Usuarios del Acueducto Independiente

- Adamiuain
❖ Honorables miembros del Consejo Directivo

❖ Honorables miembros del Consejo Académico
❖ Honorables miembros del Consejo Estudiantil
❖ Personal Directivo, Docente, Staff de Apoyo,

Administrativo y de Servicios Generales
❖ Estudiantes
❖ Padres de Familia



GRACIAS POR SU 
PARTICIPACIÓN
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“Por La Excelencia Educativa, Seguimos Creciendo” 

ACTA DE REUNIÓN 
 

Consecutivo: 001-RENDICUENTAS- 2024 
Referencia: Rendición de Cuentas 2024 
Fecha: Enero 20 de 2023 
Lugar: 
Hora: 

Sede Central Institución Educativa La Salle  
9:00 am.  

Redactada por: Luddy Stella Álvarez   
 

1. Asistentes: 
 

Convocados Nombre  Dependencia/cargo 
 Jazmine Becerra Arévalo  

Neil Alfredo Jiménez 
Nayibe Santiago  
Erica Pino Carvajalino 
Jeine Raquel Reyes  
Magally Margarita Meza  
Ingrid Mayerly Pinzón   
José Joaquín Oviedo  

Coordinadora  
Coordinador 
Coordinadora 
Coordinadora 
Coordinadora 
Docente de Apoyo Pedagógico  
Docente Orientador  
Pagador  

   
Convoca    
                         Mg. Dora Astrid López Meneses              Rectora  

2. Ausentes: 

Convocados Ausentes  
 
Convoca Mg. Dora Astrid López Meneses             Rectora 

 

3. Resumen: 

Objetivos: 

Dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto Único Reglamentario 1075 de 26 
de mayo de 2015, del Sector Educación artículo 2.3.1.6.3.19. Rendición de 
cuentas, publicidad y conformación del equipo líder RENDICUENTAS Institución 
Educativa La Salle Vigencia 2023. Audiencia pública 29 de febrero de 2024 

Puntos a tratar: 

1. Saludo y bienvenida  

2. Llamado a lista y verificación del Quórum  

3. Socialización de la Circular No. 002 de enero 05 de 2024 emitida por la 
Secretaría de Educación Departamental  

4. Nombramiento del equipo líder, proceso Rendición De Cuentas Institución 
Educativa La Salle  

5. Etapas del documento Orientaciones Rendición de Cuentas 
establecimientos Educativos Oficiales municipios No certificados, Norte 
de Santander  

6. Establecimiento del Plan de Acción y Cronograma de la rendición de 
cuentas 2023 

7. Proposiciones y varios  

8. Marcha final   
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Nº 10. Desarrollo puntos a tratar 

1 

Saludo y Bienvenida: La rectora de la Institución Educativa La Salle, Mg. Dora Astrid López 
Meneses, saluda muy afectuosamente al Staff de Apoyo y los Coordinadores de la Institución 
Educativa La Salle  

2 
Llamado a lista y verificación del Quórum: Seguidamente se hace un llamado a lista para la 
verificación de la asistencia y se constata el quorum, por lo que se cuenta con la aprobación para 
deliberar, proponer y aprobar decisiones conjuntas  

3 

Socialización de la Circular No. 002 del 06 de enero de 2024 emitida por la SED: la señora 
rectora Mg. Dora Astrid López Meneses procede a entregar copia a los asistentes de la Circular No. 
02 de 2024 emanada por la Secretaría de Educación Departamental de Norte de Santander, por las 
cuales se reglamenta y orienta el proceso de Rendición de Cuentas. Indica lo siguiente:  

 
Conforme los lineamientos y orientaciones de la Circular 011 del 25 de enero de 2022, se recuerda 
el cumplimiento de este proceso normativo para la vigencia 2024, atendiendo las siguientes 
Orientaciones:  
 
• El establecimiento educativo debe contar con un documento denominado "Estrategia de 
Rendición de cuentas" donde se establezca el cómo se realizará este ejercicio, teniendo en cuenta 
que debe llevarse a cabo de forma permanente y que la rendición de cuentas no es solo la 
audiencia pública sino la atención oportuna a las solicitudes, peticiones, quejas y reclamos de la 
comunidad.  
 
• La audiencia pública debe ser realizada a más tardar el último día del mes de febrero. • La 
convocatoria a la audiencia pública debe ser realizada mínimo con 30 días de antelación e informar 
a la secretaría de educación, la fecha de realización.  
 
• La publicación del informe de gestión con una antelación de 15 días como mínimo, a la realización 
de la audiencia pública, con el fin de que los interesados puedan radicar sus preguntas. 
Adicionalmente, en el mismo término deberá ser publicado en la plataforma enjambre, en lugar 
visible (cartelera informativa, página web del establecimiento educativo) y de fácil acceso para toda 
la comunidad. Para la elaboración del informe, se recomienda tener en cuenta las orientaciones 
dadas en la webinar del 12 de octubre de 2023, la cual puede ser consultada en: 
https://www.youtube.com/watch?v=XQL6qAE-J9U&t=3006s  
 
• Con 10 días de antelación a la audiencia pública, se establecerá y se dará a conocer el medio por 
el cual se realizará la radicación de preguntas por parte de la comunidad y temas sobre los cuales 
desean tener mayor información, para tratados con mayor profundidad en la audiencia pública.  
 
• Tener en cuenta que en la audiencia el Rector como responsable de la gestión del 
establecimiento educativo, debe dar a conocer los indicadores de resultado o de impacto, el 
cumplimiento de las metas del PMI, atendiendo a las preguntas orientadoras; ¿cómo se hizo?, 
¿cuánto se gastó?, ¿De cuál fuente de recursos se invirtió (FOSE, propios, donaciones, etc.)?, 
¿cuántas sedes y personas se beneficiaron destacando el enfoque diferencial, víctimas, 
estudiantes con discapacidad, migrantes? Es importante recordar, que todos los establecimientos 

https://www.youtube.com/watch?v=XQL6qAE-J9U&t=3006s
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educativos, deben informar con suficiente antelación (30 días), a la secretaría de educación, la 
fecha, hora y lugar donde se realizará la audiencia pública de rendición de cuentas, 
adicionalmente, en el caso de que se programe efectuar transmisión por las redes sociales, indicar 
el canal a utilizar con el respectivo enlace.  
 
Dentro del término de 15 días siguientes a la realización de la audiencia pública, se debe publicar 
en la comunidad virtual Enjambre, página web del establecimiento educativo o en un lugar de fácil 
acceso a la comunidad, el informe ejecutivo que contenga las respectivas evidencias de ejecución 
del evento.  
 
Finalmente, es importante recordar que de acuerdo con lo establecido en el numeral 10.13, del 
artículo 10 de la Ley 715 de 2001, es deber del Rector o director Rural, Suministrar 
información oportuna al departamento, distrito o municipio, de acuerdo con sus 
requerimientos. (negrilla y subrayado fuera de texto) y la Ley 1952 de 2019 código único 
disciplinario, que en el literal 8 del artículo 39, establece como prohibición a los funcionarios 
públicos: omitir, retardar o no suministrar debida y oportuna respuesta a las peticiones respetuosas 
de los particulares o a solicitud de las autoridades, así como retenerlas o enviarlas a destinatario 
diferente de aquel a quien corresponda su conocimiento. 

4 

Nombramiento del equipo líder, proceso Rendición De Cuentas Institución Educativa La 
Salle: la rectora comenta que el equipo de gestión para el proceso de Rendición de Cuentas 2024 
con ocasión de la socialización de la gestión de la vigencia 2023 será el siguiente, sabiendo que 
éste paso se encuentra dentro de la etapa denominada planear, se conforma el quipo líder 
encargado del diseño e implementación de la estrategia de rendición de cuentas 2023 

 

Para la designación se determinó que el equipo de coordinadores, Staff de apoyo y administrativo 
acorde con sus funciones establecidas, serán los facilitadores de la estrategia Rendición de 
Cuentas Vigencia 2023 

Luego de escuchar las sugerencias de los participantes y hacer la socialización del documento 
orientador del proceso de Rendición de Cuentas, se designan los siguientes servidores públicos, 
quienes se encuentran de conformidad con las funciones a desarrollar y aceptan formar parte del 
equipo de trabajo definiendo de común acuerdo que la rectora Mg. Dora Astrid López Meneses, 
líder del quipo, orientará las actividades, fases a desarrollar y asignará las diferentes tareas 
informando los avances de la rendición de cuentas  

Equipo líder Rendición de Cuentas vigencia 2023 

Nombre del Funcionario Dependencia/Cargo 
Tarea dentro de las etapas y actividades de la 

Rendición de Cuentas 

Mg. Dora Astrid López Meneses Rectora 

Líder  

Asignación de tareas 

Entrega de documentos orientadores  

Sensibilización del equipo líder  

Esp. Jazmine Becerra Arévalo  Coordinadora Sede Secundaria  Aspectos de la Gestión Académica  

Mg. Neil Alfredo Jiménez Coordinador Sede Secundaria Aspectos de la Gestión Comunitaria 

Esp. Nayibe Santiago  Coordinadora Sede Antonio Galán Aspectos de la Gestión Directiva y Administrativa  

Mg. Erica María Pino Carvajalino  Coordinadora Sede Santa Clara Aspectos de la Gestión Directiva y Administrativa 

Mg. Jeine Raquel Reyes Quintero   Coordinadora Sede Bermejal  Aspectos de la Gestión Directiva y Administrativa 

Esp. Magally Meza Jácome  Docente de Apoyo Pedagógico Aspectos de la gestión Comunitaria  

Mg. Ingrid Mayerli Pinzón   Docente Orientador  Aspectos de la Gestión Comunitaria  
 

5 
Etapas del documento Orientaciones Rendición de Cuentas establecimientos Educativos 
Oficiales municipios No certificados, Norte de Santander:  
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Etapa de planeación: Se plantearon los objetivos y se establecieron los indicadores con los cuales 
mediremos los logros alcanzados con la estrategia. Para lograrlo definiremos las siguientes 
acciones:  

- Proceso de Sensibilización  

- Conformación del equipo de trabajo  

- Diligenciamiento del autodiagnóstico 

- Definición de la meta de la rendición de cuentas  

- Diseño de la estrategia  

- Definición de los ejes temáticos e interlocutores   
 

Etapa de Ejecución: En esta etapa se llevarán a cabo las actividades planeadas para el desarrollo 
de la estrategia de rendición de cuentas, para ello seguiremos cada uno de los siguientes pasos  

- Recolectar, analizar y sistematizar la información  
- Elaboración de informe rendición de cuentas 
- Organización logística 
- Divulgación 
- Convocatoria 
- Inscripción y radicación de propuestas 
- Análisis de propuesta recibidas 
- Realización de la audiencia pública 
- Presentación de informe ejecución de la audiencia pública 

 
Etapa de Verificación: se llevará a cabo el seguimiento y la evaluación de las etapas de la 
estrategia de rendición de cuentas, analizando logros y dificultades, para ello tendremos en cuenta 
los siguientes pasos:  
 

- Evaluación de la audiencia pública 
- Evaluación de la estrategia 

 
Etapa de Actuaciones: Esta etapa permitirá plantar las acciones de mejora de la estrategia de 
rendición de cuentas, para ello ejecutaremos las siguientes acciones: 
 

- Otorgar respuesta a las inquietudes de la comunidad educativa, entidades y ciudadanía en 
general. 

- Formulación del plan de acción 
 
 

6 

Establecimiento del plan de acción y cronograma de la rendición de cuentas Vigencia 2023:  

Plan de Acción  
Etapa  Actividad  Indicador de Ejecución  Responsable  

Planear 

Sensibilización 

Imágenes: folletos, carteleras, 
publicaciones, etc. 

Capacitación: invitación o convocatoria, 
listado de asistencia 

Rectora 
 

Conformación el equipo de 
trabajo Acta de conformación Rectora 

Autodiagnóstico inicial 
Dentro del informe captura de imagen Anexar 

Formato Excel Comité Rendicuentas 2024 
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Definición de reto Meta definida Comité Rendicuentas 2024 

Diseño de la estrategia 
Documento estrategia rendición de cuentas 

(captura de la publicación) 
Comité Rendicuentas 2024 

Definición de ejes temáticos e 
indicadores 

Listado de ejes temáticos seleccionados e 
indicadores 

Comité Rendicuentas 2024 

Identificación de interlocutores Listado de interlocutores y tema Comité Rendicuentas 2024 

Hacer 
(Ejecutar) 

Recolección, análisis y 
sistematización de información Captura publicación informe rendición de 

cuentas 

Comité Rendicuentas 2024 

Elaboración y publicación de 
informe rendición de cuentas 

Comité Rendicuentas 2024 

Organización logística 
Hoja de ruta u organización, de la audiencia y 

designación de responsables 
Comité Rendicuentas 2024 

Divulgación Imagen de la publicación Comité Rendicuentas 2024 
Convocatoria Publicación e imagen de la convocatoria Comité Rendicuentas 2024 

Realización Audiencia Pública Fotos Comité Rendicuentas 2024 
Elaboración y Publicación de 

Informe audiencia pública 
Rendición de Cuentas 

Captura de la publicación del informe 
Comité Rendicuentas 2024 

Verificar 

Análisis de resultados 
evaluación audiencia pública 

Imagen del formulario utilizado Análisis de 
resultados con su respectiva gráfica 

Comité Rendicuentas 2024 

Análisis de resultados 
evaluación estrategia de 

rendición de cuentas 

Autodiagnóstico final Análisis de resultados 
Análisis comparativo autodiagnóstico inicial y 

final 

Comité Rendicuentas 2024 

Actuar 

Respuestas a inquietudes de la 
comunidad educativa y 

ciudadanía 

Preguntas y respuesta otorgadas Captura el 
envío o publicación del documento 

evidenciando la fecha 

 
Rectora 

 
Plan de acción Formato diligenciado Rectora 

 

7 
Proposiciones y Varios: Los asistentes proponen a la rectoría tener en cuenta la cartilla 
orientadora para la rendición de cuentas de la vigencia 2023 

8 Marcha final: Siendo las 9:30 am. se da por terminada la reunión  
  

11. Acciones – Tareas – Compromisos 

Nº 
Descripción Responsable 

Prioridad 
(A, M, B) 

Fecha 
Prevista 

Fecha Real 

1 
Elaboración convocatoria a la 
rendición de cuentas  

Rectora A Enero 29/24 Enero 29 de 2024 

2 
Publicación Informe de 
Gestión  

Rectora A 
Febrero 
10/24 

Febrero 13 de 
2024 

3 Instalación buzón PQRSF Equipo líder A 
Febrero 
16/24 

Febrero 17 de 
2024 

 
12. Decisiones 

Nº Descripción 

1 
Ejecutar la audiencia pública de rendición de cuentas de la gestión correspondiente a la vigencia 
2022 el próximo 29 de febrero del año 2024 

 

13. Informaciones 

Nº Descripción Informante 

1 
Informar a la comunidad educativa el próximo 29 de enero, que 
el día 29 de febrero de 2024, se llevará a cabo la audiencia 
pública de rendición de cuentas vigencia fiscal 2023 

Rectora 
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14. Participantes 

Nombre Dependencia/cargo Firmas 

Mg. Dora Astrid López Meneses Rectora 
 

Esp. Jazmine Becerra Arévalo  Coordinadora Sede Secundaria  
 

Mg. Neil Alfredo Jiménez Coordinador Sede Secundaria 
 

Esp. Nayibe Santiago  Coordinadora Sede Antonio Galán 
 

Mg. Erica María Pino Carvajalino  Coordinadora Sede Santa Clara 
 

Mg. Jeine Raquel Reyes Quintero   Coordinadora Sede Bermejal  
 

Esp. Magally Meza Jácome  Docente de Apoyo Pedagógico 
 

Mg. Ingrid Mayerli Pinzón   Docente Orientador  
 

 

ORIGINAL FIRMADA Y EN CUSTODIA (ARCHIVO CENTRAL COLEGIO LA SALLE) 
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(28 de Febrero de 2024) 
 

POR LA CUAL SE ESTABLECEN Y ADOPTAN LOS PARÁMETROS METODOLÓGICOS Y EL 
REGLAMENTO INTERNO PARA LA REALIZACIÓN DE LA DECIMOCUARTA AUDIENCIA PÚBLICA 
DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA SALLE DEL MUNICIPIO DE 
OCAÑA, CORRESPONDIENTE A LA VIGENCIA FISCAL 2023. 

 

“Por La Excelencia Educativa, Seguimos Creciendo” 

e-mail: colsalleocana@gmail.com 

Página 1 de 3 

La Rectora de la Institución Educativa La Salle del Municipio de Ocaña, en ejercicio de las 
facultades constitucionales, legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 
115 de 1994, la Ley 715 de 2001 y el Decreto Único Reglamentario del Sector Educación 
Nº1075 del 26 de mayo de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
Que, el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia establece que “La función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficiencia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad (…)” 
 
Que, la Ley 489 de 19998 por la cual se estableció el estatuto básico de organización y 
funcionamiento de la administración pública señala: Artículo 32: Democratización de la 
administración  pública: Todas las entidades  y organismos de la administración pública tienen la 
obligación de desarrollar  su gestión acorde con los principios de democracia participativa 
democratización de la gestión pública, para ello podrán realizar todas las acciones necesarias 
con el objeto de involucrar a los ciudadanos y organizaciones de la sociedad civil en la formación, 
ejecución, control y evaluación de la gestión pública. 
 
Que, el artículo 33 de la Ley 498 de 1.998, constituye el marco legal de las audiencias públicas 
de rendición de cuentas: Artículo 33 “Audiencias Públicas: cuando la administración lo considere 
conveniente y oportuno, podrán convocar a audiencias públicas en las cuales se discutirán 
aspectos relacionados con la formulación, ejecución o evaluación de políticas y programas a 
cargo de la entidad (…)”. 
 
Que, el Departamento Administrativo de la Función Pública, en cumplimiento de sus funciones 
consagradas en la Ley 489 de 1998, Decreto 2740 de 2.001, Decreto 1677 de 2000, formuló y 
diseñó la metodología de audiencias públicas como instrumento de la democracia participativa. 
 
Que, el Decreto Único Reglamentario del Sector Educación Nº1075 del 26 de mayo de 2015, 
establece en su artículo 2.3.1.6.3.19. Rendición de cuentas y publicidad. “Con el fin de 
garantizar los principios de moralidad, imparcialidad, publicidad y transparencia en el manejo los 
recursos del Fondo de Servicios Educativos el rector o director rural debe garantizar el 
cumplimiento de lo siguiente: A más tardar el último día de febrero de cada año y previa 
convocatoria a la comunidad educativa, celebrar audiencia pública para presentar informe de la 
gestión realizada con explicación de la información financiera correspondiente, incluyendo los 
ingresos obtenidos por convenios con particulares, premios, donaciones u otros, cuyo principal 
propósito sea el de beneficiar a la comunidad educativa”. 
 

En mérito a lo expuesto,  
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Adopción de la Metodología y el Reglamento Interno de la 
Decimocuarta Audiencia Pública de Rendición de Cuentas: Adoptar la metodología para la 
realización de la Decimocuarta Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la Institución 
Educativa La Salle del Municipio de Ocaña, Norte de Santander, correspondiente a la vigencia 
fiscal 2023. 

mailto:colsalleocana@gmail.com
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ARTÍCULO SEGUNDO: Realización de la Decimocuarta Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas: La Rectora de la Institución Educativa La Salle, desarrollará la Decimocuarta Audiencia 
Pública de Rendición de Cuentas correspondiente a la vigencia Fiscal 2023, en el primer trimestre 
del año lectivo 2024, precedida de una amplia difusión a través de medios virtuales y/o digitales 
y apoyados de los medios masivos de comunicación de la Ciudad.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Contenido de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas: La 
Decimocuarta Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la Institución Educativa La Salle, 
deberá contener: 
1. Rendición de cuentas financieras sobre la ejecución del presupuesto correspondiente a la 

vigencia fiscal 2023. 
2. Rendición de cuentas de gestión, socializando lo que se ejecutó del presupuesto 

correspondiente a la vigencia fiscal 2023, en procura de atender las necesidades de la 
Comunidad Educativa.  

3. Presentación de las metas  e indicadores de resultados, en términos de cantidad, calidad, 
costos y oportunidad. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Organización y Realización de la Decimocuarta Audiencia Pública de 
Rendición de Cuentas: La Decimocuarta Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la 
Institución Educativa La Salle del Municipio de Ocaña, correspondiente a la vigencia fiscal 2023, 
se desarrollará siguiendo los siguientes pasos: 
 

1. Alistamiento institucional. 
2. Divulgación  
3. Organización logística. 
4. Convocatoria. 
5. Desarrollo de la Decimocuarta Audiencia Pública de Rendición de Cuentas. Presentación del 

informe de gestión por parte de la Señora Rectora Mg. Dora Astrid López Meneses, el Rector 
saliente Esp. Jairo Antonio Jaimes Mora y el Pagador de la Institución Sr. José Joaquín 
Oviedo Rodríguez. 

6. Inscripción y radicación de preguntas, propuestas y/o sugerencias. 
7. Respuesta a las preguntas, propuestas y/o sugerencias presentadas por los asistentes a la 

Decimocuarta Audiencia Pública de Rendición de Cuentas.  
8. Evaluación de la Decimocuarta Audiencia Pública de Rendición de Cuentas. 
9. Conclusiones 
 
ARTÍCULO QUINTO: Realización de la Decimocuarta Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas, Metodología y/ o Reglamento Interno: La Señora Rectora de la Institución Educativa 
La Salle del Municipio de Ocaña, Mg. Dora Astrid López Meneses, el Rector saliente Esp. Jairo 
Antonio Jaimes Mora y el Pagador de la Institución Sr. José Joaquín Oviedo Rodríguez, 
presentarán el informe financiero de la ejecución del presupuesto asignado a la vigencia fiscal 
2023, socializando lo que se ha ejecutado, en procura de atender las necesidades de la 
Comunidad Educativa y presentarán las metas e indicadores de resultados, en términos de 
cantidad, calidad, costos y oportunidad, siguiendo la metodología que se describe a continuación: 
 
1. Los organizadores de la Decimocuarta Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, 

suministrarán a la Comunidad Educativa, Invitados especiales y Ciudadanía en general: 

mailto:colsalleocana@gmail.com
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(28 de Febrero de 2024) 
 

POR LA CUAL SE ESTABLECEN Y ADOPTAN LOS PARÁMETROS METODOLÓGICOS Y EL 
REGLAMENTO INTERNO PARA LA REALIZACIÓN DE LA DECIMOCUARTA AUDIENCIA PÚBLICA 
DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA SALLE DEL MUNICIPIO DE 
OCAÑA, CORRESPONDIENTE A LA VIGENCIA FISCAL 2023. 

 

“Por La Excelencia Educativa, Seguimos Creciendo” 

e-mail: colsalleocana@gmail.com 
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❖ Formato para las preguntas, propuestas y/o sugerencias. 
❖ Formato de evaluación de la Decimocuarta Audiencia Pública de Rendición de Cuentas. 

2. La Audiencia Pública será precedida por la Señora Rectora de la Institución Educativa La 
Salle, Mg. Dora Astrid López Meneses. 

3. Se invitarán y participarán como testigos del evento:  
❖ Delegado y/o Representante de la Secretaría de Educación Departamental. 
❖ Secretario de Educación del Municipio de Ocaña y/o su delegado. 
❖ Veedores Ciudadanos Municipales. 
❖ Consejo Directivo de la Institución Educativa La Salle. 
❖ Asociación de Padres de Familia de la Institución Educativa La Salle 
❖ Personero(a) Estudiantil de la Institución. 
❖ Contralor(a) Escolar de la Institución. 
❖ Representantes de los Estudiantes. 

4. Intervención de la Señora Rectora de la Institución Educativa La Salle, Mg. Dora Astrid López 
Meneses, el Rector saliente Esp. Jairo Antonio Jaimes Mora y el Pagador de la Institución Sr. 
José Joaquín Oviedo Rodríguez, para presentar el informe de Rendición de Cuentas 
correspondiente a la Vigencia fiscal 2023. 

5. Tiempo límite de la Decimocuarta Audiencia Pública de Rendición de Cuentas: Dos (2) horas. 
6. Intervención de la comunidad educativa, invitados especiales y/o ciudadanía en general: El 

equipo relator leerá las preguntas, inquietudes y/o sugerencias presentadas por los asistentes 
a la Decimocuarta Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, a las cuales se le dará la 
correspondiente respuesta.  

7. Cierre de la Decimocuarta Audiencia Pública de Rendición de Cuentas: 
7.1. Conclusiones. 
7.2. Evaluación de la Decimocuarta Audiencia Pública de Rendición de Cuentas.   
7.3. Intervención de un delegado(a) de la Secretaría de Educación Departamental, 

Secretaría de Educación Municipal y/o Veedores Ciudadanos. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Vigencia y aplicación: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
su expedición. 
 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Dada en el Municipio de Ocaña, a los veintiocho (28) días del mes de febrero de 2024 
 

 
 

 
Mg. DORA ASTRID LÓPEZ MENESES  

Rectora 
Institución Educativa La Salle 

 
 
Revisó:    DORA ASTRID LÓPEZ MENESES, Rectora 

Elaboró:   LUDDY ALVAREZ QUINTERO, Auxiliar Administrativa  
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Institución Educativa 
Colegio La Salle

Ocaña- Norte De Santander

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2023



MODELO DE GESTIÓN
RECURSOS DE GRATUIDAD

Vigencia 2023

Nombre Establecimiento: IE. LA SALLE

Departamento: NORTE DE SANTANDER

Municipio: OCAÑA

Estado: Pagado

Recursos asignados: $202,720,018.00



MODELO DE GESTIÓN
RECURSOS DE GRATUIDAD

NOMBRE

ESTABLECIMIENTO

MATRICULA 

TR

RURAL

BA

RURAL

TR

URBANO

BA

URBANO

MET

URBANO
TOTAL

IE. LA SALLE

48 366 188 1880 222 2704

91,464 79,912 74,135 65,470 120,349 

202,720,018
4,390,272 29,247,792 13,937,380 123,083,600 26,717,478

JORNADA UNICA 5,343,496



MODELO DE GESTIÓN
RECURSOS DE GRATUIDAD

TOTAL  
ASIGNACION 
GRATUIDAD 

2023 

TOTAL  
ASIGNACION 
GRATUIDAD 

2022 

TOTAL  
ASIGNACION 
GRATUIDAD 

2021 

TOTAL  
ASIGNACION 
GRATUIDAD 

2020

TOTAL  
ASIGNACION 
GRATUIDAD 

2019

VARIACIÓN  
ASIGNACIÓN 

2023-2022

2704 2876 2835 2.804 2.753 -6,36%

$202,720,018 $217,694,208 $220,416,116 $219.378.666 $207.401.610 -8.21%



MODELO DE GESTIÓN
TOTAL INGRESOS

CONCEPTO INGRESOS

Certificados y Constancias 863,001.00

Arrendamientos 11,739,595.00

Calidad por Gratuidad 202,720,018.00

Rendimientos Financieros Gratuidad 1,396,155.00

Superávit Recursos de Gratuidad 22,038,789.00

Superávit Recursos Propios 6,446,317.00

TOTAL 245,203,875.00



MODELO DE GESTIÓN
PORCENTAJE ASIGNACIÓN RECURSOS GRATUIDAD

RECURSOS DE GRATUIDAD

Presupuestado $ 200,000,000.00

101.36%Asignado Gratuidad $ 202,720,018.00

Diferencia $ 2,720,018.00



MODELO DE GESTIÓN
PORCENTAJE EJECUCIÓN RECURSOS PROPIOS

RECURSOS PROPIOS

Presupuesto $ 17,000,000.00

74.13%Ejecutado $ 12,602,596.00     

Diferencia $ 4,397,404.00



MODELO DE GESTIÓN
EJECUCIÓN PRESUPUESTO EGRESOS

PRESUPUESTO DE EGRESOS

Presupuesto Definitivo $ 245,203,875.00

94.30%Ejecutado $ 231,217,141.00

Diferencia $ 13,986,734.00



MODELO DE GESTIÓN
EJECUCIÓN RECURSOS



MODELO DE GESTIÓN
EJECUCIÓN RECURSOS



RECURSOS DEL 
BALANCE
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